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de la provincia de las Baleares

»e publica los Martes. Jueves y Sábados

Se suscribe en la Escuela- Ti^egrá/ica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto Los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con’un 25 por too de rebaja sobre el precio de venta.

precio:.—Pot suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0*02.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l k t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (R. O. de 6 Aóril de X839Y

PARTE OFICIAL
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DEL CONSEJO DE MINISTROS
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s, M. el Rey Dan Alfonso XIII, que 
llegó eu la mañana de anteayer á Bó
veda, continua sin novedad en su im
portante salud.

8. M. la Reina Dona Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe do Asturias salieron en la noche de 
ayer, con dirección á San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 de Septiembre)

Núm. 2233

Gobierno Civil
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Secretaria.—Neg. 1.°—Ayuntamientos 
En el expediente que se instruye pa

ra proveer las vacantes que resultan 
por nulidad de elecciones y bajas natu
rales en el Ayuntamiento de Santa Eu
lalia de Ibiza ha recaído el siguiente 
Decreto:

«Palma 23 de septiembre de 1907 = 
Resultando: que en el Ayuntamiento de 
Santa Eulalia de Ibiza existen actual
mente cuatro vacantes de concejal, cu
yas vacantes ascienden á la tercera 
Parte del número total de doce á que 
alcanza la cifra de los que integran 
aquella Garporación Municipal: Resul
tando: que el número de vacantes equi
valentes á la tercera parte de los con
cejales que constituyen el Ayuntamien- 
ta de Santa Eulalia, ha ocurrido den
tro del medio añu anterior, con rela
ción al próximo mes de noviembre, en 
cuya época deberán tener lugar las pri
meras elecciones ordinarias, toda vez 
Que el número total de cuatro se ha 
completado por defunción del Teniente 
de Alcalde D. Pedro Juan Ferrer falle
cido día quince de los corrientes. Consi
derando que en tal caso procede á te
nor de lo dispuesto en el artículo 46 
de la ley municipal cubrir dichas va
cantes interinamente hasta la próxima 
elección ordinaria por ex concejales del 
Ayuntamiento de Santa Eulalia que lo 
hubiesen sido en virtud de elección. 
En virtud de las atribuciones del citado 
artículo 46. He acordado cubrir las 
expresadas cuatro vacantes nombran
do al efecto Concejales interinos del 
Ayuntamiento de Santa Eulalia de Ibi-

A D. Antonio Mari Guasch apoda
do Marge, D. JoséClapés Bufí, de apo
do Poli, D. José Ferrer Guasch conoci
do por sobrenombre de Sastre y á don 
Miguel Juan Ribas apodado Miquel To

De esta resolución dese traslado al 
Ayuntamiento y á los nombrados para 

en la sesión extraordinaria que de- 
/Orá ser convocada por el Alcalde don- 
lro de segundo día al recibo del trasla
do» dé posesión á los nombrados y cons- 
íltuya en forma el Ayuntamiento, dan

do cuenta por el primer correo de ha
berlo asi cumplido. Publiquese esta re
solución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia».

Y, en cumplimiento de lo acordado, 
le dispuesto la inserción á los efectos 
)rocedentes.

Palma 24 de septiembre de 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 2234
Minas.—Por cuanto D. Manuel Fus- 

ter y Fernandez Cortés ha presentado 
una solicitud de Registro de veinte per
tenencias de mineral lignito con el titu- 
o de Ne Vi que sitas en los parajes nom- 
irados huerto de Can Cúsela, Can Pipa 
y otros del término municipal de Selva 
luciendo la siguiente designación:

Punto de partida, en donde manan las 
aguas de la fuente llamada Ne Vique, 
propiedad del solicitante, en el canal 
de la acequia de desagüe del molino, 
del huerto Can Cúsela. A partir de él 
se medirán unas á continuación de otras 
las distancias que siguen, según la 
orientación verdadera, 500 metros al 
E., 100 al N., 100 al E.. 230 al N., 100 
al O., 100al 8., 200 al O., 100 al N., 400 
al O., 100 al S., 100 al O., 200 al S. y 
200 al E.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
se inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que jnzguen oportunas.

Palma 25 de Septiembre de 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 Julio 1904.—Relación n.° 118
Relación de los créditos que, por obliga

ciones de la última guerra de Ultra
mar, ha clasificado esta Junta en la 
sesión celebrada el día 20 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito 
Grupo l.°—Haberes personales 

MINISTERIO DE LA GUERRA
Pesetas

Juan Estévez Zamarreño. . 88*95
Antonio Seoane Díaz. . 68'65
Jesús Fernández Valiño. . 17'70
Maximino Delgado Sánchez 77‘40
Lorenzo Reyero Blanco. . 77'50
Manuel Barrios Fraga. . 27'05
Bernardo Aparicio Sánchez 6'95
Simón Flórez Gutiérrez. . 187'20
Jesús Gómez Dopico. . 57'70
Gabriel González González. 42'70
Saturnino Domínguez Sanz 125'75
Pascual Latre Mur. . 357*66

Pesetas

Sebastián Espada Carceller 184'55
Juan Casillar Honillo. , 274'50
Laureano Rodríguez Man

gas. . 91'15
José Otero Fernández. . 77'05
Marcelino Alcalá Pérez. . 96'60
José Espada Puerto. . 84'80
Felipe Alvarez Sera. . 22'00
D. Francisco Rodríguez de

la Torre. ' . 288'35
D. Manuel Hernández Galán 168'10
Esteban Cano Rueca. . 52'55
Matías barcia Tébar. . 516'95
José Costafredas Seró. . 295'90
Baltasar López Galíndo, . 53'30
Cristóbal Garcia Molina. • 111'55
Juan Lorente Rodríguez. . 72'50
José Enrique Martínez. . 74'95
Constantino Mayo Real. . 181'50
José Pérez Sánchez. . 85'55
Eugenio Prieto Rubio. . 1'55
José Bilbao Expósito. . 428'35
Elíseo Martínez Vélez. . 52'60
José Palmer Seguí. . 575'50
Bartolomé Ruiz Moraga. . 10'55
Tomás Rincón Arribas. . 184'15
D. Francisco Villegas Rico 737*75
Feliciano Isidro del Pino. . 75'10
Manuel López López. . 272'40
D. Fernando Diez de Rivera 6.313'45
Marcos Bajo Centeno. . 574'40
Ramos Núñez Rodrigo. , 45'50
Francisco Muchavila Bel. . 35'40
Joaquín Delgado González. 35'85
Juan Fernández Recio. . 25'00
Nicolás Alerde Castillo. . 4'00
Emilio Amado López. . 16'75
Jaime Navarro González. , 21'20
Ramón Perelló Broto. . 11'85
Felipe Manso Quiles. . 54'45
Manuel Castre Abelenda. . 43'90
Manuel Crespo Amorón. . 109'55
José Rodríguez Suárez. . 77'26
Manuel Arcal Lacona. . 46'05
Antonio García Abril. . 92'30
Rafael Calvo Romero. . 53'25
Francisco López Castillo. . 33'30
Juan Morales Moreno. . 128'15
Valeriano Llovera Varea. . 221'00

Total. . 14.167'56

Grupo 2."—Clase primera
José Fernández Vicente. . 23'15
Alberto Guarda Ruiz. . 44‘75
Antonio Guerrero Luna. . 122'65
Eugenio González Garrigos 43'55
Pedro Gracia Expósito. . 280'55
Simón Hurtado Soler. . 2'65
Saturnino Pérez Andrés. . 7'70
Sandalio Robles Diaz. , . 218'15
Venancio Sánchez Martin. 54'75
Toribio Tomaso Garcia. . 608'40
D. Matías González Gonzá

lez. . 1.211‘75
Antonio Salvador Castro. . 189'75
Sebastian Velez Rodríguez. 203*10
Francisco López Ramos. . 319*80
Próspero Pérez Martínez, . 303'55
Pedro Oliveros Gutarda. . 323'80
Agapito Bealtain Salegui. . 192'05
Francisco Falo Gandes. . 271'00

Pesetas

D. Domiciano Fernández
Guzman. . 393'25

Timoteo Aragón Orellana, 68'80
?io Algaba Martínez. . 233'90
José Domínguez Fernández 247'10
Alivio Alcover Nicolau. . 394'70
Juan Camero Almenara. . 261'20
Juan Crisostomo Martínez. 314'50
Fortunato Herrero Cuadra

do. '. 407'20
Miguel Garcia Jurado. . 608'05
Constantino Méndez Váz

quez. . 138'60
José Juan Ferrer. . 483'50
Lesmes del Visu Barqueño. 499'30
Fernando Garate Iturbe. . 44'85
Santos Valle Oliete. . 744'65
Ambrosio Sanahuja Noriega 75'10
Juan Cortés González. . 119'75
Isidro Cuesta Sevillano. . 29'10
Tomas Moreno Recas. . 312'80
Pedro Ubach Monta. . 816'55
Agustín Carrasco Rodríguez 477'05
Antonio de Soto Galloso. . 118'40
Francisco Igoa Lamber. . 97'75
Pedro Alonso Bueno. . 190'40
Felipe Falcón Silva, . 130'35
José Fabregat Castell. . ' 382'90
Emilio Domínguez Martínez 188'60
Juan Morell Valls. . 396'70
Francisco Campos Campos. 125'45
Ramón Garcia Sánchez. . 74'45
Cirilo Martín de la Mano. . 267'27
Manuel Atienza Núñez. . 228'20
Casimiro Rodríguez Miguel 921'45
José Canell Méndez. . 305'32
D José Quetglas Ramón. . 250'32
D. Fernando Miguel Guada

rrama. . 286'22
Juan Aguilar Cabrera. . 40'10
Amador Jiménez Lago. . 717'35
José Jiménez Olivares. . 136'85
Andrés Somoza Monteagudo 427*90
José Cordero Palma. . 80'90
Emilio Ferrer Mata. . 495'10
Manuel A. Mosquera Lamas 437'60
Diego Ramírez Domínguez. 153'40
Valeriano Domingo Pons. . 218*65
Isidro Vila Valentín. . 546'25
Antonio Migueles Negro. . 450'55
Evaristo Juncoso Juncoso. 825'65
Manuel Fernández Méndez 562'50
Francisco Miró Giner. . 36'26
Agustín Cordobés Ambrosio 124'95
Zacarías Curto Garcia. . 147'00
Vicente Escudero Monedero 131'30
Remigio Mérita Vila. . 153'45
Lucas Vidal Nogueras. . 10'40
Fernando Garcia Lucía. . 16'15
Agustín Vaquero Gómez. . 81'70
Tomás Andrés Buriilo. . 22'15
Joaquín Echaveguren Sal- 

samendi. . 102'60
Desiderio Pardo Garcia. . 29'95
Domingo Beato Prieto. . 0'55
Leoncio Pino Amor. . 66'25
Felipe González Monte. . 13'15
Ceferino Nieva Castro. . 61'30
Gregorio Sánchez Garcia. . 15'90
Luis Villanueva Garcia. * 63'30
Graciano Domínguez Rubio 62'15
Juan Pérez Ramos. । 55'50

M.C.D. 2022



Lorenzo Garcia Encarna- Mariano Zarzuelo Carrasco 98'00
ción. . 70'85 Pablo Turrallos Calderó. , 71'55

Fernando Feria Vázquez. . 73'40 Emilio Turriol Montero. . 159'20
Ambrosio Galisteo Teloba. 70'90 Juan Cívico Arizcuren. . 86'25
Isidoro Villanoya Polo. . 186'35 Roque Lazaro Martin. . 39'50
Faustino Landeras Banón. 4'95 Antonio Cano Pérez. . 464'55
Francisco Pérez Negrillo. , 76'45 Bernardo Suárez Quintana. 7'00
Ramón Pedraza Pérez. . 74'50 Francisco Maurell Aliot . 338'40
Fabian Elena Gómez. . 73'15 Manuel Moreno Fruela. . 57'50
Luis Villares Cerezo, . 114'60 Felipe Sáez Cariñena. . 60'60
Juan Sánchez López. , 82'35 Alberto Gastan Sanz. . 928'55
Alejo Durán Sánchez. , 59'20 Manuel Vergaro Escalera. 582'55
Andrés Vives Zaragoza. . 212'30 Dionisio Gil Martínez. . 68'70
Hipólito Benito Robledillo, 30'40 Juan Gallego Quintano. , 129'90
José Vinagre Guerra. . 192'40 José Codón Peiró. . 403'45
Agustín Alboreda Junco. . 120'05 Francisco Salbes Cuartell. 252'00
Alonso Garcia Garcia. , 142'35 Antonio Balota Palacios. . 173'50
Crispulo Moreno Nogales. . 113'75 Emilio Martin Garcia. . 704'55
Francisco Molero Vega. , 116'55 Amador Huertas Somohaoo 374'15
Cesáreo Rubio Millán. , 77'60 Tirso Rojo Alallo. , 116'95
Diego Hernández Segovia, 148'15 Lino Belen Delgado. , 124'15
José Sánchez Jiménez. , 115'00 José Rivera Brunet. , 3'85
José Bastillo Gómez. . 183'60 Marcelino Sánchez UUé. . 73'60
Félix Palacios Garcia. , 253'80 Camilo Arjona Palomino. । 274'95
Genaro Seoane. . 72'65 Félix Vicente Bonacho. . 101'10
Celestino Caballero Centre- José Romero Perdigones. . 222'15

ras. . 171'85 Luis Otero Varela. . 585'95
Manuel Ramos Núñez. . 134'50 Manuel López Ponce. . 69'05
Tomás Garcia Garcia. . 105'60 José Castarlena Morancho. 9o‘75
Gregrio Muñoz Gabacho. . 397'20 Antonio Romero Moran. . 124'75
Jenaro Manos Muños. . 83'05 Abraham Nicolás González. 205'70
Joaquín Collado Navarro. . 49'20 Eusebio Elua Jimeno. . 790'10
Mariano Zayas Gilbert. . 380'75 Francisco Torres Ruiz. . 189'20
Silverio 8. Vicente Expósito 473'40 Francisco Quiroga Vargas, 113'25
Antonio Hidalgo Cantero. . 730'12 Miguel Ferrer Gallego, . 594'05
Rosendo Otero Otero. . 206'10 Juan Garcia Garcia, . 1.410'80
Valentín Yorrin González. 450'20 José Rodríguez López. . 64'55
Pedro Vicente Belda Molina 68'80 Domingo Veira Fernández. 71'30
Juan Sierra Alba. . 206'25 D. Ramón Merino Carvey-
Pascual Ucha Gracia. . 146'55 11er. . 1.101'25
Victoriano Campos Guinea . 20'90 Francisco Elena Molina. . 106'89
José Miró Candela. . 681'70 Don Francisco Lastortras
Martin Roca David. . 93'80 Hernández. . 1.105'00
Bonifacio Rosca Balhondo. 400'75 D. Enrique Conuel Martinez 1.073'40
Joaquín Boixandera Colo- Joaquín López Cuadro. . 105'62

mé. . 122'25 Lino Rodríguez Expósito. . 1.126*52
Salustiano Fraile Expósito. 72'05 Miguel Bohigués Blando. . 20'28
José Fernández Arreguí. . 110'10 Martín Aláez López. . 171'62
Inocencio Llavell Malanda, 471'45 José Franco Pérez. . 103'29
Manuel Hernández Dome- D. José Guerrero Viñarta. 1.072'20

nech. . 34'30 Martin Maquíedano Sánchez 227'29
Pedro Regalado Goñi. , 161'85 Pedro Camps Suñé. . 46'33
Valero Saiz Jimeno. . 83'15 Juan Panés Ferrer. . 511'70
Simeón Martinez Bueno. . 50'80 Sebastian Rodríguez Sán-
Bernardino Des Fernández. 156'90 chez. . 99'35
Eustaquio Hernández Mar- Hermenegildo San José. . 662'50

tínez. . 131'95 Leonardo Gómez Gálvez. , 442'90
Ramón Adell Domenech. . 142'75 Rosendo Expósito Expósito. 1.023'80
Martín Bernal Vives. . 324'00 Luciano Badiola Eguren. . 99'05
Marcelino Granados Mín- Vicente Gil Zenón. . 156'20

guez. . 140'60 José Borras Servet. , 171'00
Manuel Batán Incógnito. . 203'50 José Quero Arias. . 71'80
Antonio Prast Creus. . 22'30 Diego López Carmena. . 107'45
Blas Frades González. , 129'60 Miguel Martinez Bella, , 302'45
Miguel Flucha Pastor. . 627'75 Jesús Martinez Beiro. , 77'50
Francisco Fodolí Cortes. . 101'30 Juan Parra Ortiz. . 73*70
Pedro Alcober Valles. . 125'20 Antonio Garcia del Toro, . 41'90
Juan López Fuentes. , 185'85 Juan Durán Princesa. « 361'40
Francisco Silva Barosela. . 50'75 Justo Serrano Serrano. . 46'90
Félix Poveda Gabaldón. . 146'10 Severiano Merezuela Lio»
José López Quíntela. . 801'80 rente. . 293'90
Pedro Hernández Rodri* Esteban Muñoz Cruz. . 368'15

guez. . 631'90 Bruno Barcala Brotán. , 438'50
Pedro Ruiz Provenza. . 197'40 Ildenfonso de Francisco
Juan Manuel Sánchez Mar- Blanco. , 39'60

tinez. . 30'00 Adolfo Abad Varela. . 198'80
Vicente Pastor Buigues. . 131'75 Antonio González Simón. . 284'10
Andrés Tébar Andújar. . 65'55 Sebastián Gómez Sánchez. 77'96
Gregorio Agüera Noguera. 59'20 José Martinez Fernández. . 108'40
Carlos París Rambla. , 10'00 Cristóbal Díaz Sánchez. . 4'85
Antonio del Castillo Lucas. 208'85 Ramón Mousó Garulla. . 1.233'15
Dorotero Ralúy Saura. . 244'50 Bonifacio Hernández Marti-
José Collar Rodríguez. . 149'75 nez. , 824'15
Pedro Pi Suñé. . 680'55 José Medina Santos. , 887'95
Silverio Carrasco Galán. , 66'50 José Ocaña Rodríguez. . 1.347'65
Demetrio Garcia Díaz. . 157*10 Manuel Santísteban Pascual 1.109'40
Francisco Mestre Más. . 172'45 Dionisio Expósito Expósito. 898'60
Demetrio Nogueira Méndez. 89*80 Silverio Sanz Lzoano. . 891'90
Miguel Cornejo Redondo, . 46'45 Manuel Rojo Lahoz. . 1.446'45
Antonio Alenda Verdú. , 102'75 José Díaz Vida. • 1.067'45
José Hernández Sandio. . 203'60 Cirilo Antón Benito, . 1.373'55
Norberto Garcia. . 484'65 Angel Couto Hebia. . 197'15
Rafael París Lacosta. . 54'20 Vicente Fernández Garcia. 914'65
Ramón Huerta Obiol. . 71'90 Luis Garcia Cruz. , 484*30
Faustino Alvárez Prieto. . 174'10 José Santana Ramírez. . 258'55
Manuel Rodríguez Pérez. . 291'15 José Manuel González. . 905'85
Florencio Martinez Marti- Mamerto González Garcia. 898'10

nez. . 160'95 Justo Carrillo Carrillo. . 324'35
Dámaso Roncero Rodriguez 123'65 Manuel Moro Duero. « 1.579'90

Pesetaí
Ramiro Nieto Sotó. . 569'20
Donato González González. 850'60
Benjamín Crespo Gil. , 374'59
Miguel Lassa Beogoa. . 423'65
Nicolás Fernández Jover. . 830'35
Baldomcro Ibáñez Castillo. 928'90
Juan Carretero Jiménez. . 804'60
Agustín Gil Bermúdez. . 552'65
Salvador Penellas Campino 1.506'95
Francisco Sánchez Lázaro. 559'90
César Garcia Toledo. . 744'25
Manuel Rodríguez Martínez 1.000'00
José Garcia Pulido. , 498'80
Andrés Rivera Barral. , 1.726'35
José Dudi Vila. , 682'90
Alfredo Gómez Rodriguez.. 778'65
Ricardo Ruesga González. 971'06
Diego Luna Rodríguez. , 1.026'00
Mauricio Aguilar Piñeiro. . 1.210’70
Fernando Robles Fernán

dez. । 775'85
D. Servando Ortega Marti* 

nez. . 760'90
Olase segunda

Andrés Leria Dominguez. , 155'20
D. José Ordóñez Becerra. . 760'55
Primo Emilio Fernández. , 451'00
Millan Arenzana Hernán

dez. , 500'30
Enrique Asensio Robles. . 753'00
Mateo Fajardo Navarro. . 238'15
Cecilio González Sáez. . 1.176'10
Juan Rodriguez Muñoz. . 934'00
Manuel Garcia Sánchez. . 1.281'95
Cándido Rodríguez Soto. . 827'45
Inocencio Jaén Rosales. . 312'60
Victoriano Huertas Vicente 803'90

Total. . 103.136'75

Grupo 2.°—Clase i.a—ímposi---------  
cienes de las Cajas de Manila

D. Ramón de Aguirre y
Sáenz de Juano. . 1.620'05

Indemnizaciones
D. Facundo Comes y Vives 5.705'29

Total. , 7.325'34

RESUMEN
Importe de los créditos del 

Ministerio de la Guerra, 
grupo primero. . 14.167'56

Idem id. del ídem id., gru
po segundo, clases prime
ra y segunda. . 103.136'75

Importe de los créditos del
Ministerie de Marina, gru
po primero. . 5.216'94

Idem id, del ídem id., grupo
segundo, clase primera. , 4.736'66

Importe de los créditos de
la Dirección general de la
Deuda, grupo primero. . 7.478'20

Idem id. del Ídem id., grupo
segundo, clase primera. . 7.325'34

Total general. . 142.061'45

Madrid 26 de Agosto de 1907.=El 
Secretario, P, S., E. Gutiérrez Gamero. 
=V.° B.°=El Presidente, Espada.

(Gaceta 1,° de Septiembre)

SECCION OFICIAL
Núm. 2235

Don Juan Tremol y Janer, Abogado, Es
cribano y Secretario de gobierno del 
Partido de Mahón, y en tal concepto 
Secretario de la Sección de la Junta 
provincial del Censo electoral en la Isla 
de Menorca.
Certifico: Que por el Excmo. Sr. Pre

sidente de la Junta Central del Censo se 
ha remitido al de la provincial de esta 
Isla con fecha once del actual una co
municación en la que se transcribe el 
acta, cuya certificación dice asi:

«D. Antonio Gamoneda y Garcia del 
Valle, licenciado en Derecho civil y ca
nónico, Jefe superior de Administra
ción civil, Oficial mayor de la Secreta
ria del Congreso de los Diputados y 
Secretario de la Junta Central del Cen- 
s o electoral.

Certifico que el acta de constitución 
de dicha Junta Central del Censo elec
toral dice así:

«Acta de constitución de la Junta 
Central del Censo electoral creada por 
la ley de 8 de Agosto de 1907. ,

Reunidos á las tres de la tarde de hoy, 
dia 10 de Septiembre de 1907, en el des
pacho oficial de la Presidencia del Tri
bunal Supremo, los Excmos. Sres. Pre
sidente de dicho Tribunal y de la J'JD* 
ta Central del Censo electoral, Rector 
de la Universal Central y Decano del 
Colegio de Abogados de Madrid, y l0,9 
Excmos. Sres. Vicepresidente del Insti
tuto de Reformas Sociales y Vicepresi
dente primero de la Real Academia de 
Legislación y Jurisprudencia, que,,c°^ 
arreglo á la primera de las disposicio
nes transitorias de la ley Electoral 
8 de Agosto próximo pasado, fueron c • 
tados por el Gobierno de S. M. en sus* 
titución de los Excmos. Sres. Preside • 
tes de dichas Corporaciones, los cua = 
hablan excusado su asistencia a es 
acto; el Sr. Presidente llamó la a 
ción de los señores concurrentes so 
la importancia de este nuevo ’
y solicitó su ilustrada cooperación p 
realizar los altos fines que con su c 
ción se proponía la ley. . 1nr

Acto continuo ordenó el mismo s 
Presidente que por el Oficial n13^. 
la Secretaria del Congreso de los v p 
tados, Secretario de la Junta, se 
lectura de los artículos de la nuev 
Electoral referentes or®?nlf faclli’
funcionamiento y competencia 
tades de la misma, y de la Real 0

MINISTERIO DE MARINA

Grupo primero
Antonio Torrene Artans. . 184'50
Jesús Polo Eijo. . 364'50
José Graña Otero. . 319'50
D. José Asensi Quintana, . 1.350'00
Andrés Castillo López. . 39'37
FernandoManzanera Gon

zález. . 25'62
Manuel Arca Amil. . 41'87
Darío Amarelo Maseda. . 25'62
Juan Izaguirre Cabana. . 39'37
Manuel Pazos Martinez. . 41'87
José Montenegro Martínez. 39'37
Ricardo Duro Barro. . 39'37
Heliodoro Garcia Figueroa. 334'50
Vicente Díaz Santiago. . 243'10
Francisco Medina Pérez. . 352'50
Manuel Rodríguez Luaces. 273*75
Justo Revuelta Olea. . 366'88
Luis Inarrochena Arrieta. , 435'25
Crescenciano Bermúdez Ro-

deiro. , 130'00
Valeriano Montanet Farel. 570'00

Total. , 5.216'94
g s ;^——=a=

Grupo 2.°—Clase primera
Matías Carrillo Herrero. , 183'00
José Sánchez Garcia. . 173'00
Salvador Molero Velasco, . 173'00
Luis Prieto Sánchez. . 870'00
Cayetano Garramendi Elor-

di. . 173'00
Nicolás Sánchez Pérez. , 183'00
José Tellado Muñoz. , 379'50
Juan Montiel Ragel. . 173'00
D. Víctor Borromeo Santa

Ana. . 500'00
D. Valentín Bañares Castro 350'00
Martin Golorons Tobella. . 173'00
D. Vicente Demenech La-

nuza. . 1.406'16

Total. . 4.736'66

DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
DEUDA

Grupo l.°-Haberes personales
D. Francisco Lameiro Ba-

rreiro. . 605'20
Fianzas

D. Robustiano Francisco
Herrerros y Marcos Lo
zano. , 6.873'00

Total. . 7.478'20

M.C.D. 2022



¿el Ministerí° de la Gobernación, fecha 
96 de Agosto último.

Terminada la lectura, el 8r. Presi
dente, con la conformidad de todos los 
presentes, declaró legalmente constitui
da la Junta Central del Censo electoral, 
siendo sus Vocales natos, con arreglo 
gl art. 11 de la ley, los señores si
guientes:

Presidente
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 

Supremo, D. Eduardo Martínez del 
Campo.

Vocales
Excmo. Sr. Presidente de la Real 

Academia de Ciencias morales y políti
cos Marqués de la Vega de Armijo, 
que justificadamente había excusado su 
asistencia al acto.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto 
de Reformas Sociales, D. Gumersindo 
de Azcárate, sustituido en esta sesión 
por el Sr. Vicepresidente de dicho Ins
tituto, D. Pedro José Moreno Rodríguez,

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
Central, D. Rafael Conde y Luque.

Excmo. Sr. Decano del Colegio de 
Abogados de Madrid, D. Luis Díaz Co- 
befia.

Excmo. Sr. Presidente de la Real 
Academia de Legislación y Jurispruden
cia, D. Eduardo Dato Iradier, sustituido 
en este acto por el Sr. Vicepresidente 
primero de la misma Real Academia, 
D. José Diez Macuso.

Excmo. Sr. Director del Instituto 
Geográfico y Estadístico, D. Francisco 
Martin Sánchez.

Secretario, sin voz ni voto 
limo. Sr. Oficial mayor de la Secre- 

liria del Congreso de los Diputados, 
D. Antonio Gamoneda y García del Va
lle.

La Junta acordó que por el Secreta
rio de la misma se saquen certificacio
nes literales de esta acta, remitiéndose 
una de ellas á los Excmos. Sres. Secre- 

i torios del Congreso para conocimiento 
de este Cuerpo Colegislador, otra al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros para el del Gobierno de S. M. y 
otra para su inserción en la Gaceta de 
Madrid, que reproducirán los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s  de las provincias á cuyo 
afecto se dirigirán por el Excmo. Señor 
Presidente las comunicaciones necesa- 

, tías á los de las Juntas provinciales del 
i Censo electoral.

También acordó la Junta continuar 
Por ahora celebrando sus sesiones en el 
papacho oficial de la Presidencia del 
tribunal Supremo de Justicia.

Eq  cumplimiento de lo dispuesto por 
Sr. Presidente, el Secretario dió 

cuenta de una Real orden del Ministerio 
ie la Gobernación, fecha 9 del corriente 
^ea, interesando el informe de la Jun- 
14 sobre las distintas consultas que ha- 

sido dirigidas á dicho Ministerio, 
Gerentes á la constitución de las pro- 
^‘ticiales y municipales y consultando 
^mbién la opinión de la Central respec- 
, á algunos extremos relacionados con 
^formaenque deben designarse los 
‘.ocales de las Juntas de Reformas So
Nes que han de presidir las municipa- 
‘es del Censo y formarse las listas de los 
e‘es y Oficiales del Ejército retirados 

• funcionarios jubilados de la Adminis- 
*ración civil que han de ser Vocales de 

mismas; acordándose, á propuesta 
8r. Presidente, que las citadas con

stas se repartiesen á los Sres. Moreno 
c^riguez, Conde y Luque, Díaz Cobe-

7 Diez Macuso, á fin de que con la 
^¡ble urgencia se sirvieran formular 
.°ore las mismas los oportunos dicta- 
^Qes que la Junta había de discutir 
^Probar.
.Analmente se acordó que los asuntos 
*6 en lo sucesivo se recibiesen para la 
polución de la Junta fuesen repartidos 
nr el Sr. Presidente á ponencia de los 
¿ Vocales en la forma que estimara

Procedente.
IQ*1 Vocal Sr. Martín Sánchez, Direc- 

del Instituto Geográfico y Estadísti- 
v 1 leyó una Memoria de loe trabajos 

que, á su juicio, debía realizar el cita
do Centro para confeccionar las prime
ras listas que han de servir de base á 
la formación del nuevo Censo electoral; 
acordando la Junta que este trabajo pa
sase á ponencia del Sr. Presidente, el 
cual, y no habiendo más asuntos de 
que tratar, levantó la sesión á las seis 
de la tarde.

El Presidente, Eduardo Martínez del 
Campo. = Rubricado. — El Secretario, 
Antonio Gamoneda.=Rubricado.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia expido la pre
sente de orden y con el V.° B.° del Se
ñor Presidente de lo Sección de la Junta 
provincial del Censo de esta Isla, en 
Mahón á veinte de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Ldo, Juan Tremol. 
—V.° B.°—El Presidente, Vallina.

Núm. 2236
D. Vicente Juan y QuascK^ Abogado, 

Secretario de. Gobierno del Juzgado de 
primera instancia del partido de ¡biza 
y de la Junta Provincial del Censo Elec
toral de la sección de esta Ciudad.
Certifico: Que el acta de constitución 

de dicha Junta Provincial del Censo 
Electoral, es de tenor literal siguiente: 
=Acta de constitución de la Junta 
Provincial del Censo Electoral de la 
sección de esta Isla.=Eu la ciudad de 
Ibiza á veinte de Septiembre de mil no 
vecientos siete, reunidos á las once da 
la mañana del día de hoy, en la sala 
audiencia de este Juzgado, bajo la Pre
sidencia del Sr. D. José Fernández Or- 
beta, Juez de primera instancia de este 
Partido, los señores Vocales designados 
para formar parte de la Junta Provin
cial del Censo Electoral de la sección 
de esta Ciudad, D. Juan Gotarredona y 
Gea, Abogado; D. Vicente Tur y Co
lomar, Presidente de la Real sociedad 
Económica Ibicenca «Amigos delPais;» 
D. Antonio Tur, Presidente de la So
ciedad de Agricultores; D. Guillermo 
Ramón y Colomar, Presidente de la 
Sociedad Centro Artesano; D. Abel Ma
tutes Torres, Presidente de la Sociedad 
Cámara Oficial de Comercio; D. José 
Tur y Riera, Presidente de la Sociedad 
«El Compañerismo;» D. Miguel Tur, 
Presidente de la Sociedad Marítima 
Terrestre; y D. Arturo Perez Cabrero, 
Vice-Director de la sociedad Arqueoló
gica Ebusitana, por hallarse ausente de 
esta Isla el Director de la misma Don 
Juan Román y Calbet. En este estado 
el Sr. Presidente llamó la atención á 
los Señores Vocales sobre la importan
cia y trancendencia de esta Junta, so
licitando su apoyo y cooperación para 
el cumplimiento de los fines que le es
tán encomendados.=Acto continuo or
denó el mismo Sr. Presidente que por 
el Secretario de la Junta se diera lec
tura de los artículos de la nueva ley 
Electoral, referentes á la organización, 
funcionamiento y competencia de la 
misma, y de la Real órden circular del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
veinte y seis de Agosto último.=Acto 
seguido se dió lectura del oficio del se
ñor Decano del Colegio Notarial de 
Baleares, en el que indica que según la 
apreciación de la Junta directiva, el 
Notario D. Juan Bauzá y Espejo es el 
mas antiguo de los Notarios que tienen 
residencia en esta Isla, por serlo dentro 
de la categoría; pero que el más anti
guo en la carrera, lo es D. Juan Bala- 
guer y Enseñat, estando pendiente la 
apreciación de la Junta directiva de 
dicho Colegio, de resolución ante la 
Dirección General de los Registros y 
del Notariado, acordando, en su virtud 
todos los presentes, esperar el resultado 
de dicha resolución para designar el 
Vocal que, dentro de la clase de Nota
rios, ha de fomar parte de esta Junta. 
=cEn este estado el Sr. Presidente, de 
conformidad con todos los concurrentes 
declaró legalmente constituida la Junta 
Provincial del Censo Electoral de la 
sección de Ibiza, siendo sus Vocales, 
con arreglo al artículo once de la ley, 
los señores, al principio mencionados, 

con el Notario que, como más antiguo 
de esta Ciudad, designe la Dirección 
General de los Registros, y Secretario 
de la expresada Junta, el de Gobierno 
de este Juzgado de primera instancia, 
D. Vicente Juan y Guasch, según Real 
órden del Ministerio de la Gobernación, 
publicada en la Gaceta del día diez y 
siete del actual.=E1 Sr. Presidente de 
la Junta dió cuenta á la misma de ha
berse presentado por la Sociedad Ar
queológica Ebusitana, una reclamación, 
contra la designación hecha, como Vo
cal de esta Junta, del Presidente déla 
Real Sociedad Económica Ibicenca 
Amigos del Pais, la cual fué elevada 
con fecha seis del actual al Excmo. se
ñor Presidente de la Junta Central del 
Censo para su resolución.=Seguida- 
mente se dió lectura por el Secretario 
de una instancia presentada á las diez 
horas del dia de hoy, suscrita por 
D. Juan Palau y Sorá, quien, como re
presentante de la Asociación Cámara 
Agrícola de Ibiza, solicita se le nombre 
Vocal de esta Junta, acompañando, á 
calidad de devolución, los estatutos por 
qué ha de regirse la misma, los cuales 
han sido presentados al Gobierno civil 
de esta Provincia con fecha cinco del 
actual, acordando la Junta, por unani
midad, no haber lugar á deliberar so
bre la expresada petición, por ser ésta 
estemporánea; no figurar en la relación 
de sociedades remitida por el Sr. Go
bernador Civil, la mentada Asociación, 
y no tener facultades esta Junta para 
resolver acerca de la petición que se 
formula. =Y no habiendo mas asuntos 
de que tratar, se levantó la sesión, 
mandando el Sr. Presidente estender la 
presente acta, y que se remita de élla 
certificación á la Junta Central del 
Censo electoral, y que se publique ade
más, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia, y la firmo con el Sr. Presi
dente, de que certifico.=El Presidente, 
José Fernández Orbeta.=El Secretario, 
Vicente Juan.

Y para que conste y de ser conforme 
con el acta á que me refiero, libro la 
presente para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, que 
firmo visada por el Sr. Presidente, en 
Ibiza á veinte y uno de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Vicente Juan.— 
V.° B.°—-Fernández Orbeta.

Núm. 2237
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Francisco Rosselló y Aloy 
pidiendo permiso en nombre de D. Car
los M. Rlotzleu para instalar un motor 
de gas de dos caballos de fuerza en la 
fábrica de tejidos que tiene establecida 
en la calle de los Olmos n.e 100 piso 
2.° y en cumplimiento de lo que previe
nen las Ordenanzas municipales, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
15 dias contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, á efectos de reclama
ción.

Palma 19 Septiembre de 1907.—El 
Alcalde, Antonio Rosselló.

Núm. 2238
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Hallándose detenida en el corral común 
de esta villa ana marrana de unos tres 
años de edad, marcada en la oreja isquier- 
da con una «Oroneta» y la derecha™ una 
«Osea» y una «Espanada», si no se pre
senta su dueño á recogerla antes del dia 
treinta del actual se venderá en pública 
subasta en la Casa Consistorial dicho dia 
y hora de las diez.

Lluchmayor 23 Septiembre 1907.—El 
Alcalde, Juan Mojer,

Núm. 2239
Habiendo sido aprobado por el Gobier

no civil el pliego de condiciones formado 
por el Ayuntamiento de esta villa para con
tratar por medio de subasta ■ pública el 
machaqueo de 5.000 metros de piedra con

3 
destino á los caminos y calles de la pobla
ción, en virtud de lo dispuesto en el artí
culo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, se anuncia al publico que el ex
pediente de referencia se hallará de mani
fiesto en la Secretaria de la expreerda cor
poración durante diez dias, contados des
de el siguiente al en que aparezca publi
cado este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
á efectos de reclamación, pasado cuyo 
plazo no se admitirá ninguna.

Lluchmayor 23 Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, Juan Mojar. —P. A. del A.— 
Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 2240
AYUNTAMIENTO DE FORMENTELA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1908, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días contados desde la in- 
serc ion en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del pre
sen te con arreglo al artículo 146 de la vi
gente ley municipal, durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar contra el 
mis mo las reclamaciones que eetimen con
ven lentes.

Fórmentela á 21 do Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Juan Tur.

Núm. 2241
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formado por este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 1908, per
manecerá expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia,

Búger 18 Septiembre 1907.-—El Alcal
de, Antonio Mascaré.—P. A. del A.—An
tonio Gelabert.

Núm. 2242
Apr obada, en principio, la Tarifa de ar

bitrio s sobre los artículos de comer, beber 
y ar der, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continua
ción se inserta, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal ordi
nario formado para el ejercicio de 1908, 
por el presente se anuncia, que el expe
diente de su referencia se hallará de ma
nifiesto, por término de 10 días en la Se
cretaría de esta Municipio, contados desde 
el día siguiente al en que tenga lugar la 
inserción del primer anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unicades, 
uno.—Precio medio, 4'00 pesetas.—Arbi
trio, 0‘70 id.—Consumo calculado durante 
el año, 400.—Producto anual, 280 ptas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, 0'20 id.—Consumo calculado 
durante el año, 400.—Producto anual, 
80 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien.— 
Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, rOO 
id.—Consumo calculado durante el año, 
10.000.—Producto anual, 90 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kiló- 
gramo.—Precio medio, 2 pesetas.—Arbi
trio, 0*40 id.—Consumo calculado durante 
el año, 1.000.—Producto anual, 200 ptas.

Artículos: Paja y forraje—Unidades, 
cien kilógramos.— Precio medio,8 pesetas. 
—Arbitrio, 2*00 id.—Consumo calculado 
durante el año, 34.000.—Producto anual, 
680 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilógramos.—Precio medio, 10 pesetas.— 
Arbitrio, 2 id.—Consumo calculado du
rante el año, 21.950.—Producto anual, 
439'00 pesetas.

Artículos: Leña. —Unidades, cien kiló
gramos.—Precio medio, 3 pesetas. — Aibi-
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trio, O‘5O id.—Consumo cascuiado du
rante el año, 198.000.— Producto annel, 
990'00 pesetas.

Total, 2.759'00 pesetas.
Búger á 18 Septiembre 1907.—El Alcal

de Presidente,AntonioMascaró.—P. A. del 
A.—El Secretario, Antonio Gelabert.

Núra. 2243
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado Industrial
Circular.—De conformidad con lo de

terminado en el art. 68 del vigente re
glamento de la Contribución Industrial 
en l.° de Octubre próximo deberán dar 
principio los trabajos para la formación 
de las matriculas que han de regir el 
venidero año de 1908, los cuales se su
jetarán al modelo y encasillados, que 
van á continuación, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 69 del mismo; esta 
Administración cree conveniente dictar 
las siguientes instrucciones acerca de 
las que llama muy especialmente la 
atención de los señores Administrado- 
ree Depositarios de Mahón é Ibiza y 
Alcaldes de los pueblos de estas Islas 
para que les den el más exacto cumpli
miento, en evitación de las responsabi
lidades que pudieran exigirles si no lo 
hicieren.

1 .a Serán incluidos en'la matricula 
que ha de formarse, todos los industria
les que figuran en la aprobada para el 
año actual, exceptuando sucesivamente 
aquellos cuyas bajas hayan sido apro
badas y comunicadas por esta Admi
nistración y los industriales fallidos cu
yos expedientes también hayan sido 
aprobados y comunicadas las bajas co
rrespondientes, quedando insertos sus 
nombres en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 6302. Gomo es consiguiente se inclui
rán en el citado documento los indus
triales que hayan solicitado ser Alta y 
tengan éstas aprobadas por la Admi
nistración.

2 .a No se admitirá matricula algu
na, en la que se introduzcan cambios 
de nombres de industriales ó de domi
cilios, sin que dichos alteraciones se 
hallen justificadas con los documentos 
correspondientes suscritos por los inte
resados.

3 .a La aplicación de las tarifas, 
clases y epígrafes han de ajustarse 
extrictamente al reglamento para la 
imposición, administración y cobranza 
de la Contribución industrial y de co
mercio, aprobado por Real decreto de 
28 de Mayo de 1896 y modificado por 
la Ley de 28 de Noviembre de 1899 es
tableciendo el año natural, por la de 
Utilidades de 27 de Marzo de 1900 por 
la Ley de Alcoholes de 19 de Julio de 
1904, y Real decreto de 17 de Enero de 
1905, y por diferentes Reales ordenes 
dictadas hasta 13 de Julio de 1906, pu
blicada en las Gacetas de Madrid-, co
rrespondientes á los dias 24, 25 y 26 
de Julio del ano último. Las Matriculas 
serán devueltas cuando la numeración 
de clases y epigrafes de los Contribu
yentes no corresponda á las de las Ta
rifas y modificaciones vigentes.

4 .a Las matriculas se remitirán ¿r 
esta Administración precisamente por 
correo antes del dia 20 del mes de 
Noviembre próximo, previniéndose que 
transcurrido dicho dia, sin haberse re
cibido, se propondrá contra los morosos 
la multa que les corresponda con arre
glo al articulo 184 de la Ley municipal 
y se procederá al nombramiento de co
misionados plantones para que pasen 
á los pueblos, con objeto de formarlas 
por cuenta de los respectivos Ayunta
mientos con las dietas de diez pesetas 
diarias, con cuyas penalidades quedan 
desde luego conminados.

5 .a Las matriculas que formen los 
Ayuntamientos se reintegrarán con pó
liza de una peseta por cada pliego, y 
las que confeccionen las Administracio
nes Depositarías, lo serán, con papel 
del sello de oficio, acompañándose con 
cada original dos copias del mismo

reintegradas con timbre móvil de diez 
céntimos por cada pliego con arreglo á 
lo que dispone la Ley del timbre vi
gente.

6 .a A cada matricula se acompaña
rá una certificación de la Alcaldía en 
la que conste el tanto por ciento del 
recargo municipal aprobado por el 
Ayuntamiento por las imposición sobre 
la cuota del Tesoro y otra certificación 
de haber sido expuesto al público la 
matricula á efectos de reclamación du
rante diez dias contados desde la publi
cación del anuncio, para que los intere
sados puedan enterarse de su clasifica
ción y cuota y hacer dentro del mismo 
plazo las reclamaciones oportunas.

7 .a Tan pronto estén aprobadas las 
matriculas por esta Administración se 
devolverán á los pueblos una de las 
cópias debidamente autorizadas para 
que, sin pérdida de momento, se proce
da á formar las listas cobratorias de 
que trata el art. 112 y á extender las 
matrices de los recibos talonarios que 
oportunamente se remitirán con dichas 
listas, para cuya formalización se cui
dará muy especialmente de totalizar 
por separado las cuotas anuales, se
mestrales y trimestrales evitando con 
esto devoluciones por reparos.

8 .a Por consecuencia de la Ley de 3 
de Agosto de 1907 deberán aumentarse 
en un 5 por ciento las cuotas fijadas á 
las profesiones del orden Civil y á los 
del judicial de la Tarifa 4.a como asi 
también á los industriales comprendidos 
en los epigrafes 42, 43 y 44 de la Tarifa 
2.a, á cuyo efecto deberá abrirse una ca
silla á continuación de la del recargo 
transitorio, que diga «Aumento de 5 
centesimas sobre la cuota del Tesoro.»

9 .a Se recomienda eficazmente á los 
Señores Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos de esta provincia dén el más 
exacto cumplimiento á lo que sobre ad
quisición de patentes especiales para 
Médicos, establece el artículo 3.° del 
Real decreto de 13 de Agosto de 1894, 
cuidando de que las patentes se expidan 
durante los quince primeros dias del 
año y remitiendo acto seguido á esta 
Administración los documentos origina 
les. Con respecto á las liquidaciones de 
las patentes de Médicos, al practicarse 
las operaciones oportunas, también se 
aumentará en un 5 por ciento las cuo
tas del Tesoro, fijándose este á conti
nuación del recargo transitorio, arregla
damente á lo que preceptúa la trans
crita Ley de 3 de Agosto de 1907.

10 .a Al remitirse á esta Administra
ción precisamente el último día de més, 
como preceptúa el artículo 125 del vi
gente Reglamento, las declaraciones 
de baja acompañadas de las relaciones 
respectivas, cuidarán los Señores Al
caldes de certificar á continuación de 
dichos documentos la certeza ó inexac
titud de las declaraciones, dato indis
pensable para que puedan ser aproba
das por esta Oficina.

11a Se previene á los Señores Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
que al expedir licencias que autoricen 
el ejercicio de las industrias de la Tari
fa 5.a ó sea patentes en ambulancia, 
cuiden de que los industriales presen
ten el certificado Talonario que acredi
ta haber verificado el pago de la cuota 
correspondiente á la patente respectiva, 
pues de no hacerlo asi, se les aplicará 
la responsabilidad que establece el arti
culo 171 del Reglamento.

12 . Cualquiera infracción de las an
teriores disposiciones ó falta de remi
sión de los documentos dentro los pla
zos señalados será causa bastante para 
exigir las responsabilidades que quedan 
mencionadas conforme determina el ar
tículo 7.° del vigente Reglamento de la 
Contribución industrial, haciéndose pre
sente que la Delegación de Hacienda 
hará uso de cuantas facultades le otor
gan las Leyes y Reglamentos hasta 
conseguir la oportuna y perfecta pre
sentación de dicho documento.

Palma 20 Septiembre de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Valentín 
Samb vicio.
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Núm. 2244
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla- 
V ción en esta provincia durante el mes de

Agosto último.
Capital

población, • 65.575

Número de hechos
Absoluto. • Nacimientos. . 142

Defunciones. . 98
Matrimonios. . 55

Por 1.000 habí- Natalidad. . 2*17
tantee. • Mortalidad. . 1*49

Nupcialidad. . 0*84

Número de nacidos
Vivos. • Varones. . 78

Hembras. * 69

Vivos. . Legítimos. . 185
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . 6

Total. . 142
=—^3

Muertos. . Legítimos. . 6
Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 6

Número de fallecidos
Varones. . 54
Hembras. • 44

Menores de 5 años. . 25
De 5 y más años. . 73

En hospitales y casas de salud. . 12
En otros establecimientos bené

ficos . 8

Total. . . 20

Provincia
Población. . 315.856

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 757

Defunciones. . 456
Matrimonios. . 285

Por 1.000 habí- Natalidad. . 2‘40
tantee. . Mortalidad. . 1'44

Nupcialidad. . 0‘74

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 389

Hembras. . 368

Vivos. . Legítimos. . 744
Ilegítimos. . 6
Expósitos. . 7

Total. . 757

Muertos. . Legítimos. . 14
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . *

Total. . 15
=ss==

Número de fallecidos
Varones. . 226
^embrae. • 230

Menores de 5 años. • 160
6 5 y más años. • 296

hospitales y casas de salud. 13
otros establecimientos bené-

ficoe. . 8

Total. 21

Otras enfermedades epidémicas. 1
Tuberculosis pulmonar. . 5
Tuberculosis de las meninges, . 1
Otras tuberculosis^ . 3
Cáncer yotros tumores malignos. 1
Meningitis simple. . 6
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral. . 5
Enfermedades orgánicas del co

razón. . 9
Bronquitis aguda. . 1
Bronquitis crónica. . 4
Pneumonía. . 1
Otras enfermedades del aparato

respiratorio . 2
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). . 1
Diarrea y entiritis (dos años y 

más), . 4
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). , 9
Otros accidentes puerperales, . 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. . 3
Debilidad senil. . 3
Suicidios. . 2
Muertes violentas. . 3
Otras enfermedades. . 27
Enfermedades desconocidas ó mal

definidas. . 1

Total. . 98

Provincia
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 14
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica. . 1
Viruela. . 3
Sarampión. . 3
Escarlatina. . 1
Coqueluche. . 3
Cólera nostras, . 1
Otras enfermedades epidémicas. 5
Tuberculosis pulmonar. . 32
Tuberculosis de las meninges. . 3
Otras tuberculosis. . 8
Cáncer y otros tumores malignos. 9
Meningitis simple, . 28
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral. . 24
Enfermedades orgánicas del co

razón. . 35
Bronquitis aguda. . 5
Bronquitis crónica. . 11
Pneumonía. . 4
Otras enfermedades del aparato

respiratorio. * . 10
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). . 4
Diarrea y enteritis (dos años y 

más). . . 34
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). . 64
Hernias, obstrucciones intesti

nales. . 5
Cirrosis del hígado. . 6
Nefritis y mal de Bright. . 6
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer. . 1

Septicemia puerperal (fiebre, pe
ritonitis, flebitis puerperal). . 1

Otros accidentes puerperales. . 2
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. . 11
Debilidad senil. . 11
Suicidios. . 4
Muertes violentas, . 11
Otras enfermedades. . 81
Enfermedades desconocidas ó mal

definidas. , 15

Total, , 456

Palma 18 de Septiembre de 1907.—El 
Jefe de Estadística, Damian Serrat.

Núm. 2245
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Diez días después de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia si no fuese festivo, y al 
primer dia siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales á 
las once por medio de pliegos cerrados 
la subasta para el arriendo de un solar 
situado en la calle del Campamento nú
mero 4 por término de ocho años á con
tar desde 1.® de Enero de 1908 á 31 de

Causas de las defunciones
p. Capital

tifoidea (tifo abdominal). 3 
'obres intermitentes y caquexia 

Palúdica. . 1
lampión. . 1

Diciembre de 1915 con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de veinte pesetas anuales y 
no se admitirá ninguna proposición que 
baje de dicha suma. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
constituir en la Caja municipal como 
fianza provisional el cinco por ciento 
del importe ó valor total de este contra
to debiendo aumentar el rematante en 
concepto de fianza definitiva hasta el 
diez por ciento de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
Don..,., según cédula personal nú

mero...., que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta de arriendo de un solar situado 
en la calle del Campamento número 4 
por el término de ocho años, se ofrece á 
tomar á su cargo dicho arrriendo con 
entera sujeción á aquellos por la canti
dad de (en letras)......pesetas........ cénti
mos.

Fecha y firma del proponente

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón á veinte de Septiembre de mil 
novecientos siete.—El Alcalde Presi
dente, José M.a Mercadal.

Núm. 2246
Diez dias después de la publicación 

de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia si no fuese festivo, y al 
primer día siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales á 
las once y media por medio de pliegos 
cerrados la subasta para el arriendo de 
un trozo de terreno situado en la calle 
del Campamento por el término de ocho 
años á contar desde 1.® Enero de 1908 á 
31 Diciembre de 1915 con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de veinte pesetas anuales y no 
se admitirá ninguna proposición que 
baje de dicha suma. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
constituir en la Caja municipal como 
fianza provisional el cinco por ciento 
del importe ó valor total de este contra
to debiendo aumentar el rematante en 
concepto de fianza definitiva hasta el 
diez por ciento de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
D.. según cédula personal n.°......  

qne acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta de 
arriendo de un solar situado en la calle 
del Campamento por el término de ocho 
años, se ofrece á tomar á su cargo 
dicho arriendo con entera sujeción 
á aquellos por la cantidad de (en le
tras)...... pesetas......céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que deseen tomar 
parte en la referida subasta.

Mahón á veinte de Septiembre de mil 
novecientos siete.—El Alcalde Presiden
te, José M,a Mercadal.

Núm. 2247
Diez días despuos de la publicación 

de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia si no fuese festivo, y al 
primer día siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales á 
las doce por medio de pliegos cerrados 
la subasta para el arriendo de un solar 
situado en la calle de la Infanta sin nú
mero, por el término de ocho años, á con
tar desde 1.® Enero de 1908 á 31 de Di
ciembre de 1915 con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de esta corpora
ción.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de treinta pesetas anuales y 

no se admitirá ninguna proposición que 
baje de dicha soma. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
constituir en la Caja municipal como 
fianza provisional el cinco por ciento 
del importe ó valor total de este con
trato debiendo aumentar el rematante 
en concepto de fianza definitiva hasta el 
diez por ciento de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la subasta.

Modelo de prosición
Don..según cédula personal núme

ro...... que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de arriendo de un solar si
tuado en la calle de Infanta sin núme
ro por el térmieo de ocho años se ofrece 
á tomar á su cargo dicho arriendo con 
entera sujeción á aquellos por la canti
dad de (en letras).....  pesetas...... cénti
mos.

(Fecha y firma del proponente)

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón á veinte de Septiembre de mil 
novecientos siete.—El Alcalde Presi
dente, José M.“ Mercadal.

Núm. 2248
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Consumos.—Este Ayuntamiento y Aso

ciados tienen acordado hacer efectivo el 
cupo de consumos y recargos municipa
les durante el próximo año de 1908 por 
medio de Reparto vecinal, no dando resul
tado los encabezamientos gremiales ni el 
arriendo á venta libre de las especies su
jetas al impuesto. A este fia se invita á 
los cosecheros, fabricantes y especulado
res á que presenten sus proposiciones an
te esta Alcaldía dentro el término de ocho 
días á contar desde el de la publicación 
del presente edicto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

En caso contrario, se anuncia la prime
ra subasta para el arriendo á venta libre 
por tres años de todas las especies grava
das, para el dia catorce de Octubre próxi
mo, y si esta no tuviere efecto por falta 
de licitadores, se convoca una segunda pa
ra el dia veinte y uno siguiente por un so
lo año.

No dando tampoco ésta resultado, se se
ñala el dia veinte y ocho del propio mes 
de Octubre para proceder al arriendo en 
venta exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos. Si fuera negativa, se celebra
rá la segunda el dia cuatro de Noviembre 
próximo, y sí tampoco tuviera efecto, se 
verificará la tercera y última el dia once 
del propio mes de Noviembre debiendo 
tener lugar unas y otras en la Casa Con
sistorial de diez á once de la mañane por 
el sistema de pujas á la llana ante la Co
misión nombrada al efecto, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria.

En caso de ser concedida á este Ayun
tamiento la autorización de los arbitrios 
extraordinarios sobre varios artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en 
la Tarifa general de consumos, que tiene 
solicitada para cubrir el déficit de ocho 
mil pesetas de su presupuesto; el arrenda
tario vendrá obligado á abonar dicha can
tidad al Municipio por trimestres adelan
tados, cobrándola de los contribuyentes 
en la forma que determida el Reglamento 
de consumos vigente, según exige la Real 
órden de 13 de Enero de 1892 y con suje
ción á la tarifa acordada por la Corpora
ción municipal.

Alayor 17 de Septiembre de 1907.—El 
Alcalde Presidente, Domingo Pone.—- 
P. A. de la J. M.—Lorenzo Vílialonga, Se
cretario.

Núm. 2249
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Acordado por este Ayuntamiento y vo

cales asociados de la Junta municipul ha
cer efectivo el cupo de consumos y demás 
recargos autorizados para el próximo año 
de 1908 y por medio de reparto vecinal no 
dando resultado los demás medios que el 
reglamento autoriza, l o  habiendo dado re
sultado los conciertos gremiales queda se-

M.C.D. 2022



6
fialñdo pare celebrar la primera subasta el 
día dos de Octubre próximo por o d  perio
do de uno á tree años á venta libre de las 
especies sujetae a dicho impuesto, no ofre
ciendo resultado dicha esbaeta se señala 
otra para el día doce de dicho mes.

No dando resultado este medio, se se
ñala otra subasta para el dia veinte y dos 
del mismo mes para proceder al arriendo 
á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes, sí no diere resultado, 
se celebrará la segunda el dia dos de No
viembre siguiente, y si fuere negativa ten
drá lugar el día doce de dicho mes la ter
cera y ultima, debiendo celebrarse estas 
en la Casa Consistorial y horas de diez á 
once por pujas á llana ante la Comisión 
al efecto nombrada, debiendo ajustaiee las 
proposiciones que se ofrezcan á loe plie
gos de condiciones que obran en la Secre
taria. .

Algaida 19 de Septiembre de 1907 — 
El Alcalde, Francisco Pujol.—El Secreta
rio, Francisco Verdera,

Núm. 2250
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA

Acordado por este Ayuntamiento y 
Asociados hacer efectivos los cupos de 
consumos, sal y alcoholes, y recargos au
torizados correspondientes á este pueblo 
para el año de 1908, por medio del repar
to vecinal si no diesen resultado los en
cabezamientos gremiales ni el arriendo á 
venta libre de les especies, sujetas á di
chos impuestos, se invita á este fio, á los 
coeecherss, fabricantes, y especuladores á 
que presenten proposiciones, hasta el dia 
treinta del actual, á las doce, en esta casa 
consistorial.

Si no diere resultado el medio indicado, 
se anuncia la primera subasta para el 
arriendo á venta libre, por el periodo de 
uno á tres años para el dia diez de Octu
bre, y si resulta negativa se celebrará la 
segunda el dia veinte de dicho mes.

No ofreciendo resultado los referidos 
medios, se señala el dia treinta del expre
sado mes para la primera subasta á la ex
clusiva por un año de los grupos de líqui
dos y carnes; no dando resaltado ésta, se 
celebrará la segunda el dia diez de No
viembre, y si también fuere negativa, 
tendrá lugar la tercera y última el dia 
veinte de dicho mes; debiendo tener lugar 
todas estas subastas en esta casa consisto
rial en los días señalados de once á doce 
de la mañana por el sistema de pujas á la 
llana, y con extricta sujeción al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Santa Eulalia 20 Septiembre de 1907.— 
El Alcalde accidental, Antonio Ferter.— 
P. A. del A. y J. M.—Juan Clapés.

Núm. 2251
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Acordado por este Ayuntamiento en 
Junta municipal los medios de hacer efec
tivo el encabezamiento de Consumos y sus 
recargos, correspondiente á este pueblo y 
próximo año 1908, conforme á los precep
tos del art.° 324 del Reglamento del ramo 
vigente y habiéndose en consecuencia, in
tentado sin éxito, el de los conciertos gre
miales; se anuncia por medio del presente 
la primera subasta del arriendo á venta 
libre de todas Jas especies que comprende 
dicho cupo por el periodo de tres años, 
para el dia nueve de Octubre próximo y 
hora de diez á once en la Casa Consisto
rial ante la Comisión nombrada al efecto 
y de conformidad al pliego de condiciones 
formulado, que permanecerá de manifies
to en la Secretaria de este Municipio.

Sí no ofreciese resultado dicha subasta, 
ge celebrará la segunda, el dia 21 del 
propio mes de Octubre, á igual hora y so
lo por el periodo de un año, admitiendo 
pero, posturas que cubran las dos terce
ras partes del tipo.

En el caso de que resultase ineficaz el 
medio ante dicho, se procederá al arrien
do á venta exclusiva de las especies de lí
quidos y carnes por el término de un año, 
cuya primera subasta, tendrá lugar el dia 
26 del citado mes de Octubre y no presen
tándose tampoco proposiciones admisibles, 
ae celebrará la segunda al dia 29 siguiente, 

como igüalmenie, ai ge desierU, se 
efectuará Ja tercera y última el dia 31 su- 
ces:vo, una y otras á la hora de diez á 
once en el mismo local y con sujeción al 
pliego de condiciones que oportunamente 
se redactará y pondrá de manifiesto tam
bién en la mencionada Secretaria,

Calviá 21 Septiembre de 1907.—El Al
calde, Onofre Amengual.- -P. A. de la 
J. M.—Bartolomé Cañellas, Secretario.

Núm. 2252
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Diez dias después de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic i&L de la 
provincia, de 10 á 12 horas, se celebrará 
en la plaza de la Constitución, por pujas 
á la llana, una subasta de arriendo á ven
ta libre de loe derechos que se devenguen 
en esta población y su término por consu
mos de todas las especies comprendidas 
en la tarifa oficial vigente y recargos au
torizados, durante los años de 1908 á 
1912 inclusive, bajo el tipo de 51.185 pe
setas 70 céntimos anuales, á que ascien
den dichos derechos y recargos.

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Secretaria do este Ayunta
miento.

Para hacer postura, será preciso depo
sitar en el acto de subasta en las Cajas 
del Tesoro ó en la de este Ayuntamiento, 
previamente, la cantidad de mil pesetas.

El rematante prestará fianza definitiva 
de diez mil pesetas en metálico ó veinte 
mil en bienes inmuebles.

Sí en dicha subasta no hubiere remate, 
se verificará otra diez días después, en las 
propias condiciones, por un año solamen
te, y se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo fijado.

Ibiza 21 Septiembre de 1907, —El Al
calde, Ricardo Gotarredona.

Núm. 2253
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Acordado por este Ayuntamiento y 

asociados hacer efectivo el cupo de consu
mos y recargos municipales autorizados 
para el próximo año de 1908, por medio 
de reparte vecinal, no dando resultado los 
encabezamientos gremiales, ni el arriendo 
á venta libre de las especies sujetas al im
puesto; se invita á los cosecheros, fabri
cantes y especuladores á que presenten 
sus proposiciones en esta Alcaldía dentro 
el término de cuatro días á contar del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Si no ofrece resultado, se anuncia la 
primera subasta de arriendo á venta líbre 
por un periodo da uno á tres años para el 
dia primero de Octubre próximo á las diez 
do la mañana, y á no presentarse licitado- 
res se verificará la segunda el dia cinco 
del mismo á igual hora. ■

No dando tampoco ésta resultado se 
señala el día ocho del referido Octubre 
próximo para proceder al arriendo á venta 
exclusiva por un año de las especies de 
carnes y líquidos; si no diere resultado, 
so celebrará la segunda el dia once, y si 
fuese negativo se celebrará la tercera y 
úliima el dia catorce del propio mes de
biendo tener lugar unas y otras en la Ca
sa Consistorial á las diez de la mañana 
por el e sterna de pujas á la llana ante la 
comisión nombrada al efecto, con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

San Luis 21 Septiembre de 1907.—El 
Alcalde, Sebastian Gomila. —P. A. del 
A.—El Secretario, Juan Sintes.

Núm. 2254
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta de asociados hacer efectivos los en
cabezamientos de consumos señalados á 
este municipio y demás recargos autoriza
dos para el próximo año de 1908, por me
dio de reparto vecinal, no dando resulta
do los encabezamientos gremiales, ni el 
arriendo á venta libre de las especies su
jetas á tal impuesto; á este fin pues, se 
invita á los cosecheros, fabricantes y es
peculadores, para que presenten propoeí- 

ciones en esta Casa Consistúriai a las diez 
del segundo dia siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Si no ofrece re
sultado; ee anuncia la primera subasta del 
arriendo á venta libre por término de tres 
años de todas las especies gravadas para 
el dia 15 del mes de Octubro próximo, á 
igual hora, Si dicha primera subasta no 
pudiera tener efecto por falta de licitado- 
res se anuncia una segunda y última para 
el dia 21 del indicado mes y hora citada.

Las referidas subastas se celebrarán en 
esta Casa Consistorial ante la Comisión 
al efecto designada con arreglo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación.

Artá 22 de Septiembre de 1907.—El 
Alcalde, Guillermo Toue.—P. A. del A. y 
J, M.—Rafael Sard, Sacretario,

Núm, 2255
AYUNTAMIENTO DE MURO

Resultando no poderse hacer efectivo 
cupo de consumos, cereales y sal, para el 
año 1908, por encabezamientos gremiales 
arrieudo á venta libre, ni administración 
municipal, á la cual se tiene renunciado, 
y procediendo en este caso, el arriendo á 
venta exclusiva de las especies de carnes 
y líquidos al por menor, ó sea de menos 
de seis kilogramos ó litros, la Corporación 
acordó el arriendo á la exclusiva por un 
año de dichas especies, á cuyo fin tendrá 
lugar la primera subasta el dia primero de 
Octubre próximo, no dando resultado ésta, 
se celebrará la segunda el dia cinco del ci
tado mes y si tampoco diera resultado la 
tercera y última tendrá lugar el dia nueve 
del expresado mea.

Dichas subastas se celebrarán en esta 
Consistorial de diez á doce de los dias se
ñalados, sujetándose loe postores al pliego 
de condiciones que obra en la Secretaria.

Muro 24 Septiembre de 1907.—El Al
calde, Gabriel Alomar.—P. A. del A.—El 
Secretario, Francisco Campamat Garrió.

Núm. 2256
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Desechada la administración municipal 
para hacer efectivo el cupo encabezado 
por consumos para 1908, y habiéndose 
acordado el arriendo á venta libre de to
das las especies sugetas al impuesto por 
un periodo de uno á tres años, este Ayun
tamiento anuncia la subasta de todas aque
llas especies para el dis cinco de Octubre 
próximo, á la hora de las diez, en el local 
de la Secretaria municipal, y con arreglo 
al pliego de condiciones que obra en el 
expediente de su referencia.

Para el caso de no haber remate, se ve
rificará una segunda subasta á loe diez 
días de verificada la primera, en el mismo 
local y hora señalados admitiéndose en 
ésta, posturas por valor de las dos terce
ras partes del importe del encabezamien
to y recargos autorizados.

Llubí 20 de Septiembre de 1907.—El 
Alcalde, Jaime Oliver.—Juan Jaume, Se
cretario,

Núm. 2257
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el primer trimestre de 1907.
Sesión extraordinaria del dia l.° de Ene

ro.—Se formaron las lletas de compromi
sarios para la elección de Senadores, y se 
acordó la publicación del bando para el 
alistamiento del reemplazo de este año.

Sesión del dia 6.—Se aprobó la anterior, 
y se tomaron los siguientes acuerdos: 
cumplimiento de disposiciones adminis
trativas; distribución de fondos para el 
mes actual; nombramiento de Regidor 
Síndico Suplente; y cambio de horas de 
celebración de sesiones.

Sesión del dia 13.—Se practicó en se
sión pública el alistamiento de mozos.

Sesión del dia 20.—Se aprobó la ante
rior, y se tomaron los siguientes acuerdos: 
cumpliendo de disposiciones administra
tivas; dividir el término en secciones para 
el nombramiento de vocales asociados de 
la Junta municipal, y asignación de voca
les para cada una de aquellas; declarar 
definitivas las listas de CompromisarioB; 

y público para los cieelos legales el 
dion de vecinos formado pera este año '

Seeión del dia 27.—Se practicó en cp. 
s’ón pública, la rectificación del alista" 
tamiento de mozos para el reemplazo^ 
este año.

Sesión del dia 27.—Se aprobó la ante
rior, y se tomaron los siguientes acaer." 
dos: cumplimiento de circulares adminig* 
trativa; aprobar una baja y una alta en e¡ 
padrón de vecinoe; y que las cuentas mam. 
cipsles de 1906 pasen á informe de la Co
misión de Hacienda de este Ayuntamiento

Sesión del dia 3 de Febrero.—Se apro. 
bó la anterioi; se acordó el cumplimiento 
de circulares administrativas, y la repara, 
ción de caminos vecinales por medio de 
la prestación personal, y una brigada de 
braceros á cuenta de la Corporación,

Sesión del dia 9.—En sesión pública, 
se practicó la rectificación y cierre definí.' 
tivo del alistamiento de mozos pera el 
reemplazo actual.

Sesión del día 10.—En sesión pública ee 
practicó el sorteo de mozos del reemplazo 
de este año.

Sesión del dia 10.—Se aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdoe: 
cumplimiento de disposiciones adminie- 
trativas; se examinaron Jae cuentas muni
cipales de 1906, fijándose los conceptee 
de ca*go, data y existencia de laa mismes, 
acordando exponerlas al público por quin
ce días; se acordó la distribución mensual 
de fondos; ee aprobó el extracto de acuer
dos del cuarto trimeeíre de 1906; y que 
los sobrantes de tierras existentes en el 
camino vecinal de Muro sean vendidas en 
pública subasta.

Sesión del dia 17.—Se aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos: 
cumplimiento de disposiciones adminie- 
trativas, y 89 practicó el sorteo de vocales 
asociados de la Junta Municipal.

Sesión del dia 24.—Se aprobó h ante
rior y se tomaron loe siguientes acuerdos: 
cumplimiento de circulares, cambio de ho
ras de sesiones, y designación de tallador 
de mozos para el reemplazo actual.

Sesión del dia 3 de Marzo. —En este dia 
se practicó en sesión pública el acto de 
clasificación y declaración de soldados del 
actual reemplazo.

Sesión del dia 10.—Se aprobó la ante
rior y se tomaron loe siguientes acuerdos: 
cumplimiento de disposiciones administra
tivas; nombramiento de recaudador de 
consumos, y cobranza del primer trimes' 
tre del reparto de dicho impuesto.

Sesión del dia 17.—Se aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos: 
cumplimiento de disposiciones adminis
trativas; fallo de expedientes de mozos, 
y nombramiento de comisionado parala 
entrega de mozos y documentos ante la 
Comisión Mixta.

Sesión del dia 24.—Se aprobó la ante* 
rior. Se acordó el cumplimiento de enca
lares administrativas. Se aprobó la distri
bución de fondos para el mes de la 
Se acordó un pago de imprevistos. Se for
maron las ternas para la renovación de 1» 
Junta local, y ee levantó la sesión.

Sesión del dia 31.—Se aprobó la flD'e‘ 
rior. Se acordó el cumplimiento de circn* 
lares administrativas; la designación de 
locales de votación para lae próxiro^ 
elecciones de Diputados á Cortee; y 1» b9* 
ja de varios vecinos que han traeladeo 
su residencia á otras poblaciones.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 23 de Febrero.—Se ine* 

taló la Junta Municipal que debe actas 
durante el año de mil novecientos eiete.

Sesión del dia 17 de Marzo.—Se enter 
la Junta de lae cuentas rendidas p°r 
Depositario del presupuesto de 
designó la Comisión á que hace refereüC 
el párrafo 2* del art, 161 de la ley Mao

Sesión del día 24.—Se aprobó el did® 
men definitivo formulado á las cuentas 
1906, y después de fijado los coneep 
de cargo, data, y existencia de las 03 
mas, se acordó la remisión de lae 
al Sr. Gobernador civil, para sn aproo 
ción definitiva.

El presente extracto de acuerdos i 
aprobado por el Ayuntamiento en seei 

M.C.D. 2022



uídlDaría de! día diele da Abril dél pte- 
=ente año.

Llabi 10 de Abril de 1907,—El A leal- 
de Jaime Oliver.—P. A del A.—Joan Jan- 
ai, Secretaiío.

‘ Núm. 2258 
AYUNTAMIENTO d e po l l e n s a  
Aprobada le tarifa de arbitrios sobre 

i09 artículos de comer, beber y arder no 
comprendidos en la general del impuesto 
de consumos con destine á cubrir el défi
cit con que aparece el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el próximo 
fj^rcicio de 1908 á los fines que se deter
minan en las Reales ordenes de 15 Febre
ro de 1893 y 3 Agosto de 1878, se anun
cia al público que el expediente de b u  ra- 
2,ó d se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de diez dias contados desde la 
inserción de este anuocio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da esta provincia, con el objeto 
de que todas las personas interesadas 
puedan producir las reclamaciones que 
consideren oportunas; cuya tarifa es la 
que á continuación ee expresa.

Articules: Pavos y galiinas.—Unidades, 
uno.—Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 
1-00 id.—Consumo calculado durante el 
año, 800.—Producto anua), 800 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno —Precio medio, 4 pesetee. 
—Arbitrio, 0'50 id —Consumo calculado 
durante el año, 620.—Producto anua!, 
310 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas. —Arbitrio, 
2'00 id.—Conaumo calculado durante el 
b Qo , 32.000 —Producto aúna!, 640 pe
setas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien litros 
—Precio medio, 40 pesetas. —Arbitrio, 
5 id.—Consumo calculado durante el año, 
18.120.—Producto anual, 906 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 2‘00 pesetee.—Arbitrio, 
0'40 id.-Consumo calculado durante el 
año 5.000.—Producto anual, 2.000 ptas.

Artículos: Paja, forraje, etc.—Unidades, 
cien kilos.—Precio medio, 2'75 pesetas.— 
Arbitrio, 0‘60 id.—Consumo calculado 
durante el año, 900.000. —Producto anua!, 
5.400 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilos.—Precio medio, ll‘OO pesetas.— 
Arbitrio, 1'50 id — Consumo calculado du
rante el año, 600.000.—Producto anua), 
9.000 pesetas.

Arbitrio: Leña.—Unidades, cien kilos. 
—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio 0*54 
id.-— Consumo calculado durante el año, 
760.000.—Producto anual, 4.104 pesetas.

Total, 23.160 pesetas.
Pollensa á 17 Septiembre de 1907.—El 

Alcalde Presidente, Sebastian Vives.

Núm. 2259
Don José García de Lara, Presidente 

accidental de la Audiencia provincial
Palma.

Por la presente requisitoria se cita, 11a- 
y emplaza á Martin Torrandell y Mo- 
(a) Ventet, de cuarenta y ocho años 

de edad, hijo de Martin y de Catalina, ca* 
=ado, tabernero, con instrucción natural y 
vecino de Pollensa y actualmente de igno* 
r&do paradero, penado en causa sobre 
dentado, para que dentro del término de 
quines dias á contar desdo la inserción de 
a Presente en la Gaceta de Madrid, se 

Presenta ante esta Audiencia á fin de 
cumplir la pena que le fué impuesta en 
a expresada causa, bajo apercibimiento 
6 ser declarado rebelde.
Por tanto; se encarga á las autoridades 

^ndividuos de la policia judicial proce- 
an á la busca y captura del referido pro- 

^sado, y conseguido, lo conduzcan á la 
riaión de esta Ciudad, á disposición de 

Tribunal.
Dado en Palma de Mallorca á diez y 

Heve de Septiembre de mil novecientos 
10te.—Joeé García.—El Secretario de Sa- 
6 auxiliar, Luis Canals.

Núm. 2260
P°r la presente requisitoria se cita, 11a- 

036 y emplaza A Ricardo Bagur Anglada, 

do veinte años de edad, hijo de Bartolomé 
y de Antonia, soltero, carretero, sin ins
trucción, ratural y vecino de Cindadela 
y actualmente de ignorado paradero, pro
cesado en causa sobre insultos á un agente 
de la autoridad, para que dentro del tér
mino de quince dias á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante el Juzgado de 
instrucción de Mahón al objeto da asistir 
al juicio oral de la expresada causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la basca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan á la 
Cárcel de Mahón á disposición de este 
Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á veinte de 
Septiembre de mil novecientos siete.— 
José García.—El Secretario de Sala au
xiliar, Luis Canals.

Núm. 2261
Por la presente requisitoria se cita lla

ma y emplaza á José Mingot Gras, de 
diez y ocho años de edad, hijo de Fran
cisco y Francisca, soltero, herrero, natural 
y vecino de Alicante y actualmente de 
ignorado paradero, procesado en causa 
sobre hurto, para que dentro del término 
de quince días á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
se presente ante esta Audiencia á mani
festar sí se ratifica en el escrito de confor
midad presentado por su defensa en la 
espresada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan á Ja 
Prisión de esta Ciudad á disposición de 
este Tribudal.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
uoo de Septiembre de mil novecientos 
siete.—José García.—El Secretario de 
Sala auxiliar, Luis Canals.

Núm. 2262
CEDULA DE CITACION

Esta Audiencia provincial ha señalado 
el día primero de Octubre próximo á las 
diez y media para la celebración del jui
cio oral de la causa sobre lesiones instrui
da contra Miguel Llabréa Engracia; y 
mandado expedir la presente para la ci
tación de loe testigos Sebastian Frau Rei- 
néa y su esposa María Llabréa Engracia, y 
Rafael Rosselló Mas, vecinos que fueron 
de Manacor enterándoles de la obligación 
que tienen de comparecer ante este Tribu
nal el día y hora señalado bajo la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.=Y para que 
tengan efecto las citaciones acordadas li
bro y firmo la presente en Palma á veinti
trés Septiembre de mil novecientos siete. 
=Luis Canals Secretario ausiliar.

Y para que sirva de citación en forma 
á los espresados testigos, hoy de ignorado 
domicilio, libro y firmo la presente en 
Palma á veintitrés Septiembre de mil no
vecientos siete.—Guillermo Carbonell, ofi
cial de Sala.

Núm. 2263
D. José Eduardo Tormo y Marti, Jeu2 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lonja de esta, ciudad y 
su partido.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de lo mandado en providencia de 
hoy recaída á solicitud de D. Rafael Vila 
y Riutord, en el procedimiento de apre
mio que sigue contra D. Antonio Boech y 
Estacholí, se saca á pública subasta, por 
término de veinte días, la finca que á 
continuación se describirá, perteneciente 
y emoargada a dicho Sr. Bosch para con 
su producto hacer pago al ejecutante de 
lo que acredita por capital intereses y 
costes.

Una casa, consistente hoy en dos sóta
nos, dos botigas y dos entresuelos, sita 
en esta ciudad calle de los Huertos sin 
número, correspondiéndole el cuarenta y 
ocho y siguientes cincuenta, cincuenta y 
dos y cincuenta y cuatro con un portal 
en la Rambla que tampoco tiene número 

sin poderse precisar cual le coHesponde, 
lindante por la derecha entrando con cesa 
de D. Pablo Pone y Bujosa, por la parte 
superior con terrado del mismo Pona, por 
la izquierda con el paseo de la Rambla y 
por la espalda con casa de D. Guillermo 
Maree!; la medida superficial de esta finca 
no consta ni aproximadamente, es el re
sultado de las obras realizadas en lo que 
quedó a! hipotecante de la mayor que po
seía señalada con los números cuarenta y 
cuatro y cuarenta y seis de dicha calle, 
después de ¡a venta que efectuó al mismo 
Sr. Pone del zaguan y pisos, cochera y cua
dra marcados con dichos números y del 
terrado superior á los entresuelos de que 
se trata; justipreciada en veinte y dos mil 
quinientas pesetas.

La subasta se verifica.á, bajo las con
diciones siguientes, el día veinte y cinco 
de Octubre próximo á las once en los es
trados del presente Juzgado,

1 .* Los títulos de propiedad de la 
descrita finca, estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario que refrenda, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los lícitadores de- 
beián conformarse con olios y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán Jos lícitadores consignar prévia- 
mente, en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del justiprecio de dichos 
bienes que sirve da tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
précío de la venta.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición ante
rior.

4 .a No se admitirán postnras que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

5 .a Serán de cargo del rematante to
dos los gastos de subasta, remate, escritu
ra de traspaso, con inclusión de su matriz 
y todas las costas á que diere lugar la 
personación an autos del rematante y no 
tengan por objeto la cancelación de gra
vámenes.

Acuda, pues, el que quiera tomar perte 
en la referida subasta, en los estrados del 
presente Juzgado, el día veinte y cinco de 
Octubre próximo á ias once, fecha y sitio 
señalados para el remate; en la inteligen
cia de que dicha finca se adjudicará al que 
ofrezca mejor postura siendo legal con su
jeción á las condiciones anteriormente ex
presadas.

Palma catorce de Septiembre de mil 
novecientos siete.—J. Eduardo Tormo.— 
Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 2264
CEDULAS DE CITACION

En méritos de sumario formado sobre 
contrabando de tabaco en el término de 
esta ciudad, sin reos conocidos, á virtud 
de expediente administrativo n.° 221, el 
Sr. Juez da instrucción del distrito de la 
Lonja de esta ciudad ha acordado se cite 
en forma á Miguel N. (a) Barrufet, cuyo 
domicilio y demás circunstancias no cons
tan, para que dentro do quinto dia com
parezca á este Juzgado á fin de prestar 
cierta declaración en el mencionado su
mario. Y á los efectos del artículo 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal se pu
blica la presente cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Palma diez y siete Septiembre de mil 
novecientos siete —P. I. del Escribano 
D. Antonio Tomás —Francisco Rubí, Ofi
cial auxiliar.

Núm. 2265
Ante el Juzgado de esta población se 

instruyó expediente posesorio para la ins
cripción á favor de D. Jorge Perelló Pere- 
Hó de la casa número tres de la calle de 

Tragiheroé, lindante por ia derecho con la 
de Miguel Llompart y por la izquierda y 
fondo con la de Ramón Valle. Porción de 
terreno La Alquería Blanca de ocho áreas 
ochenta y ocho centiáreas, lind nte al 
Norte y Sur con tierras de José Torrees, 
al Este con la de Rafael Nogue a y al 
Oeste con la de Juan Ramis, y porción 
de terreno de cinco áreas treinta y dos 
céntiareas, lindante al Norte con Ja de 
Jaime Alomar, el Este y Sur con camino 
y al Oeste con la de herederos de Antonio 
Cladera. .

El Registrador de la propiedad de Inca 
suspendió dichas inscripciones por resul
tar inscritas las fincas á favor de Refael 
Llompart Ramis y el Sr. Juez en provi
dencia de hoy ordenó citar á dicho Llom
part, ó á sus causabientes y á cuantos se 
crean con derecho á ellos para que dentro 
de diez días á contar desde la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Ir  provincia se presente á este Juzgado si 
quiere oponerse á las inscripciones solici
tadas pues de lo contrarío se ordenará 
practicar las inscripciones como se soli
citan.

Llubi diecisiete de Septiembre do mil 
novecientos siete.—Arnaldo Perelló, Se
cretario.

Núm. 2266
Ante el Juzgado de esta población se 

instruyó expediente posesorio para Ja ins
cripción á favor de Miguel Ramis Mulet 
de una casa-corral número cuarenta de la 
calle de San Felio, lindante por la derecha 
entrando, con la de herederos de Gabriel 
Perelló, por la izquierda con la calle An
cha y cochera de Bernardo Torrens y por 
el fondo con corral de María Manera, y de 
una finca llamada Las Bernadas, de trein
ta y nueve áreas, siete centiareae, lindante 
al Norte con la de Miguel Ramis, ai Este 
con la de Antonio Perelló, al Sur con 
camino y al Oeste con la de herederos 
de Antonio Moyá y á favor de María Ra
mis Mulet de una finca llamada S* Au- 
berch de diecisiete áreas setenta y cinco 
centiáreas, lindante por Norte con tierras 
de Gabriel Oliver y Miguel Real, al Este 
con las de Miguel Real y a! Sur y Oeste cou 
caminos cuyas fincas usufructúa Maria 
Mulet Gelabert.

Y habiendo suspendido la inscripción 
de las mismas en el Registro de la propie
dad de Inca por constar inscritas lee dos 
primeras á nombre de Pedro Ramis Pere
lló y la última á favor de Juan, Miguel y 
Maria Ramis Mulet, el Sr. Juez en provi
dencia dictada hoy ha acordado citar á di
chos Pedro Ramis y á Juan, Miguel y Ma
ria Ramis ó á sus causabientes y á cuan
tos se crean con derecho á ello para que 
dentro de diez dias á contar desde la in
serción de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia se presenten en este 
Juzgado si quieren oponerse á la inscrip
ción solicitada pues de lo contrario se 
ordenará practicar las inscripciones como 
se solicitan.

Llubi diecisiete de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Arnaldo Perelló, Se
cretario.

Núm. 2267
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de 

Navio de la Armada, Jues Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Habiendo sido hallado por el patrón de 

pesca del falucho «San José» Antonio Vi- 
cens vecino de Felanitx un bocoy de vino 
flotando en el mar con las marcas legibles 
«Alger Socation» peso bruto 728 kilógra- 
mos, conteniendo 600 litros de vino tinto 
corriente, de graduación inferior á 15 gra
dos; se hace público por medio del pre
sente edicto á fin de que y en el término 
de 30 dias contados desdo su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia, 
los que se consideren dueños se presen
ten ante este Juzgado á deducir su dere
cho.

Palma 19 Septiembre 1907.—El Juez 
Instructor, Teodoro Pou.—Por mandato 
de S. 8.—José M.a Vives, Secretario.
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Depositaría de fondo^ municipales de Alaró I Depositaría de fondo, municipales de Fornalutx
CÜENIA del 61 1901 2“e 61 Dc$0Stiar"'

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................   B^TT- • Existencia en minna^f^fin^V^ CyENT^ D8 ÜAJA —Pesetu^

ng^oseoel—edee^oneat.................................i i 1 i i i i i ; J Tlgg

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

8466'98
8099'43

Cargo. ........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

2770*62 
1403*70

1366*92367‘55

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Exiatencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

INGRESOS Saldo del i Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios...................... ..... » 150*48 150'48
2 Montes........................................................ » >
3 Impuestos.................................................. 584*21 724'05 1308'30
4 Beneficencia.............................................. » »
5 Instrucción pública................................. » » »
6 Corrección pública............................. ..... » *
7 Extraordinarios. ................................. » »
8 Resultas. , . . ................................. 4072'10 * 4072*10
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2000*00 7068'68 9068'68

10 Reintegros................................................. » » >
11 Ampliación................................................ » » »

Cargo pesetas. , , 6656'35 7943*21 14599'56

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1688*85 1918'06 3606'91
2 Policía de seguridad................................ 5000 50*00
3 Policía urbana y rural............................ > 635*00 635'00
4 Instrucción pública................................. > 315'55 315'55
5 Beneficencia.............................................. 75'65 681'70 757'35
6 Obras públicas......................................... 2676'76 1664*28 4341*04
7 Corrección pública................................... » >
8 Montes........................................................ > > »
9 Cargas........................................................ 1225*17 2694*89 3920*06

10 Obras de nueva construcción. . . . > »
11 Imprevistos................................................ 466'15 139'95 606'10
12 Resultas...................................................... w
13 Ampliación................................................ » > »
_ Data pesetas. . . 6132*58 8099*43 1 15232'01

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
n
V2
13

Propios...................................... ..... . .
Montes.................................................  .
Impuestos, ......... 
Beneficencia........................................  
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública..................................  
Extraordinarios. ....... 
Resultas.
RecueBos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.................................................  
Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . •

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , . . . 
Policía de seguridad............................... 
Policía urbana y rural...........................  
Instrucción pública................................. 
Beneficencia...........................   . , ,
Obras públicas.......................................  
Corrección pública..................................  
Montes........................................................ 
Cargas...................................... ^ . . .
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos............................................  
Resultas  
Ampliación  
_____  _ Data pesetas. . .

Saldo del 
irioeetre interior

Opericfoaei 
en eite trimestre

» »
> »
8*00 >

» >
» •
» »

300'00 700*00
1421*96 >
828*59 531*18

> >
» >

2558'55 1231'18

537*24 683'57
>
» >
» 696'24
> >
» >
> »
» »

481*87 23*83
» >
» »
» >
» 1403*70 1

1013 11

t o t a l  
de 1m opeHoioni

8*00

1000*00
1421'96
1358'77

3789*73

1220*81

696'24

505'76

2422*81
-------------------------------------- precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Ja Deposltarie.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta da los libros de la Depositaría. Kn Fornalutx á 30 Junio 1907.-EI Depositario. Pedro Juan Arbona. —Conforme. 
En Alaró á 30 de Junio de 1907.—El Depositario, Pedro A. Sastre.—Conforme.— I —El Secretario-Contador, Guillermo Mayol.—V.° B.®—El Alcalde Gabriel Bslleeter 

El Secretario-Contador, Lorenzo Homar.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Simonet. ----------- -------------- . . ... ‘ '

Depositaría de fondos municipales de Muro
CUENTA del %.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Exietencía en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , . . ,

841*80
6445*37

Depositaría de fondos municipales de Maria
■------------ ---------------------

CUENTA del trimestre del año 1907 que rinde el Depositario
. . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................  1829*38
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................  2018*13

de
so,

(Q 
cip 
en

peí

7287*17Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre...................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

. . 7278'79

. . 8'38

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior i. .

' Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios.
2 Montes. , . , .................................
3 Impuestos. .........
4 Beneficencia.
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas.....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...................................................
11 Ampliación. . . . .. ..........................

»
» 
>
>

>
841*00 

0'80
»
*
»

» 
>

522*50
» , 
»
»
»
>

5922*87
>
»

» 
»

522'50 
»
»
>

841'00
0'80 

5922'87
»
>

Cargo pesetas. . . . 841'80 6445'37 7287'17

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública........................... .....
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resaltas.....................................................
13 Ampliación................................................

» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

»

1521*25 
>

548'50 
»

200'00 
1185*50
273'45
273'50

3126'59 
150'00

»
»
»

1521*25
»

548'50
»

200'00 
1185'50
273'45
273*50 

3126*59
150*00

»
»
»

___ _  Data pesetas. . . 7278'79 7278*79
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Muro á 2.de Julio de 1907.—El Depositario, Gabriel Sarta.—Conforme.—El Se- 

cretario-Coutador, Francisco üampamar Carrió.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Alomar.

Cargo...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

3847*51
2811*44

1 Propios.
2 Montes,
3 Impuestos,
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
U

Beneficencia..............................................  
Instrucción pública. ...... 
Corrección publica................................... 
Extraordinarios........................................  
Resultas...........................................* .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.
Ampliación................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento.....................  
Policía de seguridad................................ 
Policía urbana y rural....................... 
Instrucción pública................................  
Beneficencia.............................................. 
Obras públicas. ......................................  
Corrección pública..................................  
Montea....................... ..... ..........................
Cargas........................................................ 
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos...............................................

12 Resultas..........................................
13 Devoluciones................................
__  Data pesetas.

Saldo del I Operaciones TOTAL

1036'07

.trimestre anterio ren este trimestrt del as operación^1

» » >
» > >
> » »
» » »
» > »
» » »
» » >

1829'88 » 1829*38
» 2018'13 2018*13
» » »
» » »

1829*38 2018*13' 3847^

> 1481*25 1481*20
* » i
» * >
i > »
»
»

>
59*43 59'43

» > >

» 1240*76 1240'76
>
»

>
30'00 30'00

» » >
» » »
» 2811-44 2811^1

ba 
yo! 
cip 
<0 
rra 
ier 
me 
me 
ga: 
la 
ble 
aq. 
de 
M.

de? 
el. 
ye 
ma 
aa-

Peí 
dos 
6L 
41

Ün
i 6a 

lor 
no
do]

teg

de 
coi

dn 
lea 
Ph

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositan8' 
En Maria á 30 de Junio de 1907.—El Depositario, Sebastian Carbonell.—Cooform6' 

—El Secretario-Contador, Antonio L Moojo.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Carboneé

PALMA. —Es o u e d a -Tipo g r a f ic a

re 
de¡ 
el

8¡V 
¡le
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